
















































Subsecretaria

de Educación
Superior

Goblemo de Chile

SUBSECRETARÍA DE EDUCACION SUPERIOR

APRUEBA CONVENIOS CELEBRADOS ENTRE EL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y LAS INSTITUCIONES QUE

SE INDICAN, EN EL MARCO DE LA ASIGNACIÓN

"APORTE PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE

INTERÉS NACIONAL", AÑO 2025.

Solicitud N° 1394

MINISTERIO DE EDUCACION

05 DIC 2025

DOLUINTO TOTALVENTE TRAMINADO

SANTIAGO,

DECRETO EXENTO N°

VISTO:

01158 04.12.2025

Lo dispuesto en la ley N° 18.575, orgánica constitucional de bases generales de la

Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue

fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio

Secretaría General de la Presidencia; en la ley N° 18.956, que reestructura el

Ministerio de Educación Pública; en la ley N° 21.091, sobre Educación Superior; en

la ley N° 21.094, sobre Universidades Estatales; en la ley N° 21.722, de Presupuestos

del Sector Público correspondiente al año 2025; en el decreto con fuerza de ley

N° 4, de 1981, del Ministerio de Educación Pública, que fijó normas sobre

financiamiento de las universidades; en el decreto supremo N° 19, de 2001, del

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que faculta a los Ministros de

Estado para firmar "Por Orden del Presidente de la República"; en el decreto

supremo N° 83, de 2020, del Ministerio de Educación, que reglamenta la ejecución

de la asignación "Aporte para el desarrollo de actividades de interés nacional";

en la resolución exenta N° 2.496, de 2025, de la Subsecretaría de Educación

Superior, que determinó los montos a distribuir entre las instituciones de educación

superior de la asignación "Aporte para el desarrollo de actividades de interés

nacional"; en el decreto exento N° 434, de 2025, del Ministerio de Educación, que

distribuyó los recursos entre las instituciones de educación superior de la

asignación "Aporte para el desarrollo de actividades de interés nacional"; en
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